
ANEXO 2. MoDELo DE CONTRAfO.

DECLARACIONES

l. De la "ENTIDAD":

l.l,- Ser una empresa Part¡cipac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Ent¡dad
Paraestatal Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en su XXVI vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 3l de agosto de 

,l994,

que se encuentra constituida en Escr¡tura Pública Número 42, del Protocolo del
Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaria
Pública Número'12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, fol¡os ]43, del Libro 36 de la Sección cuarta, del
Reg¡stro Público de la Propiedad de este D¡str¡to Judicial Morelos, Estado de
chihuahua, con fecha 23 de marzo de'1995.

1.2.- Que requiere contratar "EL SUMlNlsTRo", por lo que a través del Titular del área
requirente, la Lic. cr¡selda Aurora Tamez Beltran, solicita bajo su responsa bilidad,
la contratac¡ón del "PROVEEDOR", ya que el mismo ofrece las mejores condiciones
del mercado en cuanto al precio, calidad y oportunidad a favor de la SENTIDAD".

1.3.- Que el presente contrato se der¡va del procedimiento de Licitac¡ón Pública Nacional
Electrónica No. LA-OO60OO993-E9-2O21pa ra el "Servicio de Suministro de vales de
despensa, electrónicos e impresos en papel, para las prestaciones ménsuales
y/o de única ocasión, del Ejercicio 2o22", de conformidad con en cumpl¡m¡ento a

las disposiciones que establece el artÍculo ]34, de la Constitución Polít¡ca de los
Estados Unidos Mexicanos; lítulo Segundo "De los procedimientos de contratación"
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo
suces¡vo la Ley; artículos 

,]7, párrafo tercero 25,26 fracción 1,26 bis, fracción ll,26let,
27 y28,f racción l, penúltimo páruafo 29,32,36, 36 Bis, fracciones Ily lll y 47, de la Ley;
13,2A,29 y aS y dernás correlativos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo Reglamento;y, demás
disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia

Que el presente contrato se adjudicó de conform¡dad con el artículo 26, fr
y demás aplicables de la Ley, med¡ante el procedimiento de Licitación
Nacional Electrónica No. LA-OO5OOO993-E9-2O21 para la "Contl
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CONTRATACIóN CONSOLIDADA PARA EL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE
DESPENSA, ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEI- PARA LAS PRESTACIONES
MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022", EN ADELANTE 'EL
SUMINISTRO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS
DEL CENTRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA "ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA. EVA
ACEVEDO VILTAFUERTE, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIA LEGAI- POR LA LIC.
GRISELDA AURORA TAMEZ BELTRÁN, COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS,
QUIEN INTERVIENE CON EL CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO' Y POR
I.A OTRA TOKA INTERNACIONAI- S.AP.I. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL "PROVEEDOR''
REPRESENTADA POR EL C.P. SAÚL GUILLERMO DÁVIUN ¡UÁNCZ CN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL EN ADELANTE ¡'EL REPRESENTANTE LEGAL', Y QUIENES EN
FORMA CON]UNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS'PARTES", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:



Consolidada para el "Servicio de Suministro de vales de despensa,
electrónicos e impresos en papel, para las prestaciones mensuales y/o de
única ocasión, del Ejercicio 2022", en el Sistema Electrónico de lnformación
Pública Cubernamental denominado CompraNet versión 5.O, conforme a los
términos, cond¡ciones y ca racter Íst ica s, que se establecen en el presente Contrato
y su Anexo Técnico, habiendo el Lic. Jose Rodolfo Cruz Rodriguez, Director
ceneral en la of¡cial¡a Mayor de la secretaría de Hacienda y Crédito Público
emitido el fallo correspondiente el 04 DE NOVIEMBRE DE 2O2I a favor del
"PROVEEDOR", por ser el que ofreció los mejores precios, condiciones y garantías
a la "ENTIDAD".

1,5.- Que está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con el número
ctM94I025MJt.

1,7.- Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerté, cuenta con las facultades conferidas en el
Mandato Ceneral para Pleitos y Cobranzas yActos de Adm¡nistrac¡ón otorgado por
la Directora Oeneral del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en
fecha 29 de enero de 2O2O, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400
pasada ante la fe del L¡cenc¡ado Hiram Quezada Anchondo, en funcionesde Notario
por ausenc¡a de su titular el Licenc¡ado Sergio Cranados Pineda, Notario Público
Número Tres del Distrito Jud¡c¡al Morelos, contando con las facultades conferidas
en el artÍculo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda m ientos, y Servicios del Sector
Público.

1,8.-Que ha desig nado a la Lic. crisélda Aurorá Tamez Beltran, Coordinadora de
Recursos Humanos, como "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", siendo
responsable de dar segu¡miento, supervisar y vigilar su cumplimiento y además
servirá de enlace entre la "ENTIDAD" v el "PROVEEDOR".

1.9.- Que la celebración del presente contrato se realiza con apego al "Decreto que
establece las med¡das para el uso eflciente, transparente y ef¡caz de los recursos
públicos,y las acciones de disciplina presupuestaria en elejercicio del gasto público,
así como para la modernización de la Administración Pública Federal", publicado
en el Diar¡o Oficial de la Federación el lO de diciembre de 2012, reformado median
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2ol3
a los "Lineamientos para la aplicación y segu¡miento de las medidas para el uso
ef¡c¡ente, transparente y ef¡caz de los recursos públicos, y las acciones de d¡sciplina
presupuestar¡a en el ejercicio del gasto público, asícomo para la modern¡zación de
la Administración Pública Federal", publicados en el Diario oficialde la Federación
de fecha 30 de enero de 2013, asÍ como el "Decreto por el que se establecen las
medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la
Adm¡n¡stración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican"
publicado en el Diario oficial de la Federación el 23 de abril de 2020.

l.lo.- Que para todos los flnes y efectos de este contrato, señala como su domicili
u bicado en Miguel de Cervantes l20, complejo lndustrial Chihuahua, chihuah
C.P. 31136. chihuahua, México.
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1.4.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Mtra. Eva
Acevedo Villafuérte manifiesta que cuenta con recursos dispon¡bles y suficientes
dentro del presupuesto 2022.

II.. DEL "PROVEEDOR'':



ll.l.- Que es una persona moral, const¡tuida de conformidad con las Leyes de los Estados
Unidos Mexicanos, según consta en la Póliza pública número 52, de fecha lI de
f€bréro de 2OO9, otorgada ante la fe del Corredor PÚblico número 06 del Estado de
Cuerrero, Lic. Fidel Serlato Valdez, misma que se encuentra inscr¡ta en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número de folio mercantil
electrónico 9,626n7, teniendo plena capacidad y recursos técnicos, materiales y
.jurídicos suficientes para obligarse y ejecutar "EL SUMINISTRO" en los términos de
éste contrato.

11.2.- Que está inscrito en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes con el número
TtN0902lIJC9.

11.3,- Que el C.P. Saul Guillermo Davila Juarez, cuenta con poderes ampliosy suficientes
para suscr¡b¡r el presente contrato, representando legalmente a la empresa,
personalidad que acredita con el testimon¡o de la Escr¡tura Pública 12,795, de 13 de
diciemb¡e de 2ol9 otorgada ante la fe del L¡c. Guillermo Loza Ramirez, Notar¡o
Público Io de la Ciudad de Bahia de Banderas, Estado de Nayar¡t, man¡festando
bajo protesta de dec¡r verdad, que las facultades que le han sido otorgadas, a la
fecha no le han sido modificadas, revocadas, canceladas ni lim¡tadas en forma
alguna.

11.4.- Que dentro de sus act¡vidades se encuentra, entre otras las de proporcionar "EL
SUMlNlSTRo", la realizacion habitual y profesional del manejo de fondos de
dispersion para efectos de previslon social, y/o vales de despensa, y/o ayuda
al¡mentaria, y/o vestido, y/o v¡aticos, y/o regalos, y/o incentivos, por medio de la

emision, distribucion y administracion de tarjetas electronicas de las conocidas
como "tarjetas de servicio", y/o "tarjetas de prepago", y/o monederos electronicos,
tarjetas de débito tipo "dos", y/o cualesquiera otras analogas o autorizadas por la

legislacion apl¡cable.

11.5.- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de
conform¡dad a lo establecido en el artículo 32-D, del código Fiscal de la Federac¡ón.
Por lo que cuenta con la constancia expedida por el Servicios de AdministraciÓn
Tributaria, en la que se emite la opinión favorable sobre el cump¡imiento de las
obligac¡ones fiscales del '¡PROVEEDoR" de conformidad con lo que establece la

resolución de la miscelánea fiscal del ejercicio 2021 cuya última reforma fue
publicada en el Diario Oficial de la Federac¡ón de 29 de diciembre de 2020.

11.5.- Que para efectos de lo prev¡sto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la

Federación, presenta a la "ENTIDAD" la op¡nión favorable emitida por el lnstituto
Mexicano del Seguro Social, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales
en mater¡a de seguridad social, conforme lo d¡spone la regla primera del "Acuerdo
ACDO.SAI.HCT.]O121412A1.P.DlR y su Anexo Único, dictado por el H. consejo Técnico
de ese lnstituto, relativo a las Reglas para la obtenc¡ón de la opin¡ón de
cumplimiento de obligaciones fiscales en mater¡a de seguridad social".

11,7.- Que se encuentra al corriente en el cumplimento de sus obligaciones en materia de
aportaciones y entero de descuentos, lo cual acred¡ta mediante constancia de
situación fiscal emitida por el INFONAVIT, de conformidad con el "Acuerdo del H.
Consejo de Administración del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda
Trabajadores, por el que se emiten las Reglas para la obtención de situaci
en mater¡a de aportaciones patronales y entero de descuentos"
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11,8,- De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo el Reglamento, y 3,
fracción lll de la Ley para el Desarrollo de la Compet¡tiv¡dad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, el ¡¡PROVEEDOR" man¡f¡esta ba.jo protesta de decir verdad, que
se ubica en el rango de una empresa Grande.

11.9.- Que conoce el contenido y el alcance de la LAASSP, su Reglamento, los
lineamientos y disposiciones administrat¡vas expedidas en esta mater¡a, la Ley
Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento.

ll.IO,-Que no se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en los artículos 50y 60
de la LAASSP.

ll,II.- Formaliza este contrato con la seguridad de que ninguno de los socios o directivos
que la integran, ni "EL REPRESENTANTE LEGAL", desempeñan un empleo, cargo
o comis¡ón en el serv¡c¡o públ¡co o que están inhabilitados para desempeñarlo,
como lo establece el artículo 49, fracción lX de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad m in istrat¡vas.

ll.l2.- Que, para todos los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su
dom¡c¡lio el ubicado en San Francisco No.656-PH, Colonia Del Valle, AlcaldÍa Ben¡to
Juárez, C.P. O3]OO, Ciudad de México.

lll.l.- Cozan de plena capac¡dad para contratary que no tienen impedimento legalalguno
para obligarse, así como que están de acuerdo en sujetarse al presente contrato al
tenor de las sig u ¡entes:

CLÁUSULAS

será la señalada en el Anexo I "Especificaciones Técnicas y Alcances"

\

Los Anexos que forman parte integrante del presente
continuación:

"1" Especificaciones Técnicas y Alcances
"ll" Propuestas del "Proveedor"
"lll" Acta de Junta de Aclaraciones
"lV' Fallo

Contrato se descr¡ben a

SEGUNDA. VIGENCIA Las "PARTES" acuerdan la vigencia del presente contrat
t de enero de 2022 y hasta el 3I de diciembrc de 2022.
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lll.- Declaran las "PARTES" de manera conjunta:

PRIMERA. OBIETO. El "PROVEEDOR" se obliga ante la "ENTIDAD", a proporcionar a

ésta, el "servicio de Suministro de vdles de despenso, electrónicos e imptesos en
popet, poro lcts p¡estociones mensuoles y/o de único ocosión, del Ejercicio 2022".

Para los efectos de este Contrato la descripción pormenor¡zada del obleto del contrato



TERCERA. IMPORTE DEL CONTRATO. "EL CONTRATO" tiene el carácter de abierto de
conformidad con lo establecido en los artículos 47 de "LA LAASSP" y 85 de "EL RLAASSP,
por lo que, La "ENTIDAD" cubrirá aI"PROVEEDOR" la cantidad mínima de $2,84I,863.98
(dos millones ochocientos cuarenta y un m¡l ochoc¡entos sesenta y tres pesos 98ñOO
M.N.) con impuestos incluidos, y el desglose de la comisión o bonificación y un monto
máximo de §2,927,592,7O (dos millones novec¡entos veint¡siete mil quinientos
noventa y dos pesos 70^OO M.N.) con impuestos ¡ncluidos, el cual será f¡jo durante la
vigencia del presente contrato, conforme lo establecido en el artículo 5].

La "ENTIDAD" no estará obl¡gada a ejercer el monto máximo del presente contrato

El ¡¡PROVEEDoR" deberá sostener los precios pactados, sin modificación alguna durante
su vigencia y hasta su vencimiento; dichos precios incluyen todos los conceptos que se
requ¡eran, por lo que el 'PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra, siendo
inalterables durante la vigencia del contrato, dichos precios son cotizados en moneda
nacional, fijos y no estarán sujetos a ajustes.

Las "PARTES" convienen en que, dentro del importe estipulado en esta cláusula, quedan
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que el ¡¡PROVEEDOR' tuviera que
efectuar para prestar "EL SUMINISTRO" contratado; serán directamente a cargo del
mismo y no podrán ser repercutidos a la 'ENTIDAD'.

CUARTA. ANTICIPO No se otorgará ningún anticipo

QUINTA.- FORMA DE PAGO Con fundamento en el artÍculo 5.l, de LAASSP y en el artículo
89, del RLAASSP, el costo por el sum¡n¡stro de vales se cubrirá por parte de la
Dependencia o Entidad, dentro de los 20 lveinte) días naturales contados a partir de la

entrega del Comprobante F¡scal D¡g¡tal por lnternet (CFDI) o Factura Electrónic
respectivo, previa prestación de "EL SUMINISTRO", a entera satisfacción d
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", a través del Sistema lntegral de Administración
Fina nciera Federal (SIAFF).

As¡m¡smo, el "PROVEEDOR" se obliga a observar lo s¡guiente

a) Or¡ginal y copia del CFDI o Factura Electrón¡ca, que reúna los requisitos f¡scales
respectivos, en la que se ind¡que'EL SUMINISTRO" prestado y el número de
contrato.

El cFDl o factura electrónica deberá de contener los sigu¡entes datos fiscales,
centro de lnvestigacion en Materiales Avanzados, S.C.; Registro Federal de
Contribuyentes/ClM94lo25MJI y Dirección: Miguel de Cervantes l2o, complejo
lndustrial chihuahua, chihuahua, c.P. 31136, Ch¡huahua, México.

La recepción, revisión y aceptación del CFDI o Factura Electrón¡ca se realizará en
días hábiles, de lunes viernes en un horar¡o de 9:OO a 16:30 horas, en el
Departamento de Adquis¡c¡ones, ubicado en Miguel dé Cervantes l2O, Complejo
lndust¡ial Chihuahua, Chihuahua, C.P. 3I¡36. Chihuahua, México.

b) Recibir y tener por aceptado a entera satisfacción del "ADMINISTRADOR DE
CONTRATO", la entrega de los BIENES

c) No podrá ceder los derechos y obligaciones en forma parcial ni tot
cualquier otra persona fisica o moral, con excepción de los derechos
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cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito del
"ADMINISTRADOR DEL CONf RATO,' de ..EL SUMINISTRO,'.

para efectos de lo anterior, el .PROVEEDOR", entregará al 'ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO" la solicitud y el contrato de transferencia de derechos de cobro, celebrado
entre el "PRoVEEDoR" y la persona física o moral a quienes se le cederán d¡chos
derechos, así como la documentación que para tal efecto requiere el Departamento de
Contabilidad o Departamento de Adquisiciones. El 'ADMINISTRADOR DEL CONTRATO"
tramitará el pago a la persona fÍsica o moral a quien le fue transferido el derecho de cobro
referido ante el Departamento de contab¡lidad. Lo anterior no requiere del convenio
modificatorio que señala la cláusula.

La TENTIDAD" man¡fiesta su consent¡m¡ento al "PROVEEDOR", para que éste ceda sus
derechos de cobro a favor de un intermediario financiero mediante operaciones de
factoraje o descuento electrónico en cadenas productivas, en términos del numeral lO,

de las Disposiciones Cenerales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades
de la Adm¡nistración Pública Federal para su incorporac¡ón al Programa de Cadenas
Productivas de Nacional Financiera S.N.C., lnstitución de Banca de Desarrollo.

En caso de que el 'PROVEEDOR" no presente en t¡empo y forma la documentac¡ón
requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de dÍas
que dure el retraso.

El pago quedará condicionado, al entero que, en su caso, el "PROVEEDOR" deba efectuar
por concepto de penas convencionales.

Las CFDI o Factura Electrónica serán entregadas para su revisión y visto bueno, en la
Coordinación de Recursos Humanos, ubicado en Miguel de cervantes I2o, complejo
lndustrial Chihuahua, Chihuahua, C.P.31135. Chihuahua, México, con atencion a la Lic.
Grisélda Aurora Tamez Beltran, en caso de que éstas presenten errores, deficiencias y/o
diferencias con respecto a'EL SUMINISTRO", el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" lo
indicará por escrito dentro de los 3 (tres) dÍas hábiles s¡guientes a la recepción de los
mismos.

El pago se efectuará a través de transferencia electrónica de fondos, para lo cual el
,PROVEEDoR" deberá proporcionar constanc¡a a su nombre de lnst¡tución F¡nanciera.

SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. El "PROVEEDOR" deberá cubrir los impuestos y
derechos que procedan con motivo del servicio de ¡'EL SUMINISTRO" objeto del presente
contrato, conforme a la legislación aplicable a la materia.

sÉpIMA. GARANTíA DE cuMPLtMtENTo. El '¡PRovEEDoR" a fin de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones der¡vadas del contrato y de conformidad con los
artÍculos 48, fracción lly 49, fracc¡ones ly ll de la I-AASSP; 

,l03, 
del RLAASSP y 48, de la

Ley de Tesoreria de la Federación,

Cuando la forma de garantía de cumplimiento sea preferentemente a través de fianza,
deberá ser otorgada en el caso de Dependencia será a favor de la Tesorería de la
Federación, de acuerdo a la fracción I del artÍculo 49 de la lAAssP ;y para el ca
Entidades será otorgada de acuerdo a la fracción ll de la citada la LAASSP, por u
¡nstitución autor¡zada en los términos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fia
y contener como mÍnimo de conformidad con lo establecido en el artÍculo 103, f
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El cumpl¡m¡ento de las obligaciones derivadas del presente contrato, serán ¡ndivisibles
kstoblecer oue serán divisiblesl, otorgará conforme a lo establecido en el artÍculo 48,
de la I-AASSP, a más tardar dentro de los l0 (diez) días naturales siguientes a la firma de
este contrato (salvo que la entrega de "EL SUMINISTRO" se realice dentro del citado
plazo) a entera satisfacción de la "ENTIDAD", póliza de f¡anza expedida por compañía
afianzadora mexicana legalmente constituida a favor del CENTRO DE INVESTICACIÓN
EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. , por un monto de $286,446.00 @A§EIEI{IOS
OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS OOAOO M.N.'
equivalente al '10% (diez por ciento) del ¡mporte total de este contrato, sin incluir el
lmpuesto al Valor Agregado.

Asimismo, en el caso de contar con fianza electrónica la misma podrá enviarse al correo
electrónico oriselda.tamez cimav.edu Coordinadora de Recursos Humanos y/omx
cva accveclol6)cima v.ed U MX Directora de Admin¡stración y Finanzas, asÍ como el archivo

presta en los

XML con el propósito de validar dicha garantía.

El "PROVEEDOR" se obliga a que en caso de que el presente instrumento se modifique
en los términos y condic¡ones previstas en el mismo, entregará a la firma del convenio
respectivo, el endoso de ampliación de monto y/o vigencia de la póliza de fianza que
garantiza el cumplimiento de las obligaciones contraídas en éste.

Por lo que la garantia de cumplim¡ento que se otorgue deberá de tener como minimo
los requisitos establecidos en el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Tesorería de la

Federac¡ón; ]78, 27ey282 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas.

Una vez que el 'PROVEEDOR" haya cumplido con la prestac¡ón de "EL SUM|N|STRo", a
sat¡sfacc¡ón de la SENTIDAD", el 'ADMINISTRADOR DEL coNTRATo" procederá
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones
contractuales, para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de
cumplim¡ento sol¡citada.

OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL El "PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad
total en caso de que, al proporcionar "EL SUMINISTRO" de "Servicio de suminist¡o de
Vales de Despensa, electrónicos e impresos en papel, para las Prestaciones
Mensuales y/o de Única Ocasión, del ejercicio 2022", objeto de este contrato, infrinia
los derechos de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor, en relación al uso
de sistemas técnicos, proced¡mientos, dispositivos, partes, equipos, accesorios y
herramientas que utilice y/o proporcione y dado el caso de presentarse alguna violación,
el 'PROVEEDOR" asume la responsabilidad total por dichas violaciones que se causen
en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran
a la "ENTIDAD" por dichos conceptos, relevándola de cualquier responsabilidad y
quedando obligado a resarcirla de cualqu¡er gasto o costo comprobable que se erogue
por dicha situación.

El "PROVEEDOR" es responsable de contar con las licencias, autor¡zaciones y permisos
que conforme a otras disposiciones sea necesario tener para la prestación de "EL
SUMINISTRO" correspondiente

NOVENA. LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA. "EL SUMINISTRO"
dom¡c¡lios y horario definidos por el 'ADM INISTRADOR/A DEL CONT
a lo sig u iente:
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CHIHUAHUA CHIHUAHUA

MIGUEL DE CERVANTES
12O, COMPLEJO
INDUSTRIAL CHIHUAHUA,
cHtHUAHUA, C.P. 31136.
CHIHUAHUA, MÉXICO

LIC. GRISELDA AURORA
TAMEZ BELTRÁN,
COORDINADORA DE
RECURSOS HUMANOS

Los anteriores domicilios son enunciativos, más no limitativos,ya que pueden modificarse
de acuerdo a sus necesidades, mismos que se notificaran por correo electrónico en un
término de 5 (cinco) días naturales por parte del "ADMINISTRADOR DEL CONTFIATO",
sin costo extra para la "ENTIDAD"

DÉClMA. RESPONSABILIDAD LABoRAL. Con excepción de las obligaciones derivadas
del presente contrato, la "ENTIDAD" no adquiere ni reconoce otras distintas a favor del
"PROVEEDOR", en virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5,
fracción ll, de la Ley Federalde losTrabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B, delartículo123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y por tanto el "PROVEEDOR" y sus empleados no son trabajadores de la "ENTIDAD"

El "PROVEEDOR" como patrón del personal con que cuente o contrate para el
desempeño de cualquier actividad relacionada con la prestación de "EL SUMINISTRO"
objeto de este contrato, será el único responsable del cumplimiento de las obligaciones
que en el orden laboral, civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder
por cualquier controversia o litigio que dicho personal instaure en su contra o en contra
de la "ENT¡DAD", por lo que en ningún caso se tendrá a ésta como patrón sustituto o
solidario.

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y'1936 del Código
Civil Federal, así como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las
indemnizaciones que por riesgo de trabajo y por la realización de "EL SUMINISTRO"
puedan resultar, serán a cargo exclusivamente del 'PROVEEDOR".

DÉclMA PR¡MERA. coNFlDENc¡ALtDAD. El 'PRovEEDoR" se obliga a proporcionar
"EL SUM¡NISTRO" objeto de este contrato bajo las más estrictas reglas de
confidencialidad y secreto profesional. En este sentido, cualquier información o
documentación que el "PROVEEDOR" conserve como parte de sus archivos a la
conclusión de "EL SUMINISTRO" pasará a ser propiedad de la "ENTIDAD"; asimismo, el
"PROVEEDOR" se obliga a no divulgar los informes, datos y resultados obtenidos de "EL
SUMINISTRO" prestado.

DÉC¡MA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. DE CONfOrMidAd CON EI ArtÍCUIO
52 de la I AASSP, el presente contrato se podrá modificar durante su vigencia, sin que por
causa alguna el monto total de la modificación rebase el2Oo/o (veinte por ciento) del
monto total del contrato o de la cantidad total convenida originalmente, quedando
sujeta a la autorización presupuestal que para tal efecto se tramite, siempre y cuando se
cumpla con lo siguiente:

a. Que el precio de los bienes, arrendamientos o servicios, motivo del increm
sea igual al pactado originalmente.

b. La fecha de inicio de "EL SUMIN¡STRO" correspondiente al incremento, q
caso se solicite, deberá ser pactada de común acuerdo entre las "PARTES"
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c. Que el incremento sea debidamente justificado por el Departamento de
Adquisiciones y autorizado por la Dirección de Administración y Finanzas.

d. Que se cumpla con las medidas de auster¡dad y disc¡pl¡na del gasto de la
Administración Pública Federal.

Las modificac¡ones que se real¡cen al contrato deberán pactarse de común acuerdo entre
las "PARTES", se harán constar por escr¡to a través del convenio modificatorio respect¡vo,
surt¡endo sus efectos a part¡r del momento de su suscr¡pc¡ón, y deberá ajustarse la
garantía otorgada en monto, plazo o vigencia según corresponda.

DÉCIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. E ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO" deberá verificar que "EL SUMINISTRO" cumpla con los términos y
condiciones establecidas en el presente contrato y sus Anexos.

El TADMINISTRADOR DEL CONTRATO" emitirá por escrito, si así resulta procedente su
conform¡dad expresa con la prestación de "EL SUMlNlsTRo", a efecto de adjuntarlo al
CFDI o Factura Electrónica y gest¡onar su pago. En dicho escrito se indicará con toda
claridad que "EL SUMINISTRO", se prestó en los térm¡nos convenidos y que procede el
pago correspond¡ente.

El "ADMINISTRADOR DEL CoNTRATO", una vez cumplidas las obligac¡ones a cargo del
"PROVEEDOR", procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento
de las obligaciones contractuales, para que en su caso se realicen los trámites para la

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉctMA CUARTA PENAS coNVENcloNALEs. De conformidad con los artículos 53 y 54,
de la LAASSP,95 y 96, de su RLAASSP y el numeral ]5.5 de las Poli't¡cas Bases y
Lineamientos en lvlateria de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y
Contratación de Servicios, de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público como ente
consol¡dador, en el entendido que no podrá exceder del monto de la garantÍa de
cumpl¡miento del contrato, se aplicarán penas convencionales de dos al millar, antes de
lVA, en los siguientes casos:

Las penas convencionales se aplicarán sobre el ¡mporte de los servicios prestados fuera
del plazo conven¡do, antes de lVA, en los siguientes casos:

a) Sobre el Atraso en la fecha pactada para la entrega de los vales de despensa
electrónicos y en papel.

b) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los vales electrónicos
de despensa.

c) Atraso en la fecha establec¡da para la devoluc¡ón del importe correspondiente a
los vales de despensa electrón¡cos y/o en papel, reintegrados por la "ENTIDAD"

El pago por el "Servicio de suministro de Vales de Despensá, elect¡ónicos e
impresos en papel, para las Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión, del
ejercicio 2022", quedará cond¡cionado proporciona lmente, al pago que el
"PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso,
calculadas por el administrador del contrato.

Las penas convenc¡onales serán calculadas y notificadas al 'PROVEE , por escrito, al
irá la na convencional,

e las instituc¡ones
día hábilsiguiente en que se determine. El .PROVEEDOR" c
mediante entero a la Tesorería de la Federación, en cua
bancarias, a través del formato correspondiente o, ante la Te
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cuenten con ésta y queda obligado a remitir al siguiente día hábil de realizado el entero
de referencia, un or¡9¡nal de d¡cho formato (comprobante de pago) a la "ENTIDAD", en
los domicilios de los adm¡nistradores de los contratos.

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie
independ ientemente de la apl¡cac¡ón de las penas convencionales menc¡onadas. La

podrán optar por la resc¡s¡ón del Contrato.

DÉctMA QUtNTA. DEDUcctoNEs, LAS PARTTCTPANTES establecerán deducciones, con
motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el "PROVEEDOR"
respecto del objeto de la presente Contratación Consolidada, para lo cualse establecerán
los lÍmites de incumplimiento a partir del cual se podrá iniciar el procedim¡ento de
rescisión del contrato respectivo de conformidad con los artícu los 53 Bis y 54 de la
LAASSP.

Una vez que el administrador del contrato correspondiente, notifique por escrito las
def¡cienc¡as en la prestación de "EL SUMINISTRO" al SPROVEEDOR", las mismas deberán
ser subsanadas a más tardar dentro de los 3 (tres) días naturales poster¡ores. En caso de
no rec¡bir las correcciones en el plazo establec¡do, se aplicará una nueva deductiva.

La "ENTIDAD" podrán ¡n¡ciar el proced¡miento de resc¡s¡ón del (los) instrumento(s)
jurídico(s) cuando rebase de 3 (tres) deducc¡ones durante la vigenc¡a del contrato o hasta
el importe del '10% 

{d¡ez por ciento) del monto máximo del contrato respect¡vo.

La &ENTIDAD" podrán optar entre exigir el cumpl¡m¡ento del contrato o pedido o
rescindirlo, asimismo, en ningún caso las deductivas podrán negociarse en especie.

DÉclMA sExTA. TERMINACIóN ANTICIPADA De conformidad con lo establecido en el
artículo 54 Bis de la LAASSP, la &ENTIDAD", a través de su Dirección Ceneral de Recursos
Mater¡ales y Serv¡cios Cenerales o su equlvalente, y a petición del Titular del Área
Requirente, quien aportará los elementos necesarios para encauzar el procedimiento,
podrá sin que impl¡que penalización alguna para la Federac¡ón, dar por terminado
anticipadamente el contrato en cualquier momento, cuando concurran razones de
interés generalo b¡en, cuando por causasjust¡f¡cadas se extinga la necesidad de requer¡r
.EL SUMINISTRO"
cumplimiento de la
o se determine la
resoluc¡ón de una
Función Pública.

originalrnente contratado y se demuestre que de continuar con e

Las "PARTES" convienen en que serán causas de terminación del presente contrato, s¡n
responsabilidad para las mismas, los siguientes casos

Por haber cumplido el objeto del Contrato.
Por suspensión en la prestación de 'EL sUMlNlsTRO" por causas de fuerza
deb¡damente acreditadas. por más de una semana.
Por las causas y en los términos que establece el artículo 54, Bis de la

s obl¡gaciones pactadas, se ocasione algún daño o perjuicio al Estado,
nulidad de los actos que d¡eron origen al acto, con motivo de la
informidad o intervención de oficio emitida por la SecretarÍa de la

57o (cinco por ciento) del valor total de la
factu ra correspond¡ente s¡n IVA.
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La terminación anticipada del presente contrato se sustentará mediante dictamen
emit¡do por elT¡tular del Área Requirente que precise las razones o las causas justificadas
que dan or¡gen a la misma. En dicho supuesto, la IENTIDAD" procederá a pagar el
suministro de vales efectivamente prestados hasta la fecha de dicha terminac¡ón.

En estos supuestos la "ENTIDAD" rembolsará a el ¡¡PRoVEEDoR" los gastos no
recuperables en que hayan incurrido, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
correspond iente.

DÉctMA sÉPTtMA. REsclslóN ADMINISTRATIVA. Las "PARTES" convienen en que la

"ENTIDAD" podrá, sin responsabilidad alguna, rescindir ad m inistrativa mente en
cualquier momento este contrato. Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin
necesidad de intervención jud icia l.

Las causas que pueden dar lugar a la resc¡sión administrativa del contrato por parte de
la "ENTIDAD", son las siguientes:

a) Si se declara en concurso mercantil.
b) En caso de que el LICITANTE adjudicado no proporcione a l-AS PARTICIPANTES los

datos necesarios que le permita la inspección, vigilancia, supervisión,
comprobac¡ón de que 'EL suMlNlSTRO" de vales, está siendo prestado de
conformidad con lo establecido en el contrato y el ANEXO UNO:
ESPECI FICACIONES TÉCN ICAS.

c) Si subcontrata el objeto materia de esta Contratación Consolidada.
d) Por el incumpl¡miento total o parc¡al de las obl¡gac¡ones a cargo del LICITANTE

adjudicado prev¡stas en el contrato.
e) cuando se ¡ncumplan o contravengan las disposic¡ones de la LAASSP, RLASSP, y las

Leyes, Reglamentos y Lineamientos que rigen en la materia.
f) Cuando el LICITANfE adjudicado incurra en responsabilidad por errores u

omisiones en su actuacion.
g) Cuando el LICITANTE adjud¡cado incurra en negligencia respecto al sumin¡stro de

vales pactado en el contrato formalizado, sin justificación para LAS
PARTICIPANTES.

h) Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el instrumento jurÍdico.
i) Cuando se agote el monto limite de aplicación de las penas convencionales o

deducciones o ambas pactadas en el contrato formalizado.
j) Si LAS PARTICIPANTES o cualquier otra autoridad, detectan que el LICITANTE

adjudicado proporcionó información o documentación falsa, falsificada o alterada
en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo.

k) La fa lta de respuesta por parte del LICITANTE adj ud icado en el su puesto de que Las
part¡c¡pantes le formulen una reclamación con motivo de la presentación del
sum¡n¡stro de vales.

l) En caso de que el LICITANTE adjudicado modifique los prec¡os de "EL
SUMINISTRO" de vales materia de la presente contratac¡ón consolidada o durante
la vigencia del contrato formalizado, sin autorización de l-AS PARTICIPANTES.

m) Por suspensión injust¡ficada de "EL SUMINISTRO" de vales que afecte la operación
de LAs PARTICIPANTES.

n) Ceda total o parcialmente los derechos derivados del contrato que se formalice a
un proveedor d¡stinto, salvo autorizac¡ón previa y por escrito de LAS
PARTICIPANTES.

o) Cuando el LICITANTE adjudicado no atienda
administrador del contrato en el plazo estable
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En general, por cualquier otra causa imputable aI"PROVEEDOR"

La "ENTIDAD" llevará a cabo dicho procedimiento de rescisión, de conformidad con los
artÍculos 54, de la LAASSP y 98, del RLAASSP.

En virtud de que la obligación garantizada es divis¡ble, la apl¡cación de la garantía de
cumplimiento será total al monto de las obligaciones incumplidas.

De conformidad con el artículo 99, concluido el procedimiento de resc¡sión, se formulará
y notificará el finiq u ito correspond iente, dentro de los 20 (veinte) días naturales s¡guientes
a la fecha en que se comunique la rescisión, debiéndose indicar los pagos que deban
efectuarse y demás circunstancias del caso.

DÉclMA ocTAVA. SUSPENSIÓN TEMPoRAL Cuando en la prestación de "EL
SUMINISTRO" se presente caso fortuito o de fuerza mayor, la 'ENTIDAD", bajo su
responsabil¡dad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 55 Bis, de la LAASSP, podrá
suspender la prestación de "EL SUMINISTRO", constando por escrito donde se indique el
plazo de la suspensión y los motivos que sustenten el caso fortuito o fuerza mayor que
haya dado lugar a ello. Una vez concluido el término de la suspensión y en caso de
pers¡stir las causas que la originaron, la 'ENTIDAD" podrá optar por determinar una
nueva suspensión conforme a lo señalado o b¡en, iniciar la terminación anticipada del
contrato de acuerdo a la cláusu la in med ¡ata a nterior, en cuyo caso ú n¡ca mente se cu brirá
el importe de aquel suministro de vales contratado que hubiese sido efectivamente
prestado y se re¡ntegrarán los anticipos no amortizados.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la'ENTIDAD", previa petición y
justificación del 'PROVEEDOR", ésta le reembolsará los gastos no recuperables que se
originen durante eltiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables,
estén debidamente comprobadosy se relac¡onen directamente con el presente contrato.

El'PROVEEDOR" deberá solicitar el pago de gastos no recuperables en un plazo máximo
de un mes, contado a part¡r de la fecha del convenio de terminación anticipada yfiniquito
del contrato o bien por la suspensión de "EL SUMINISTRO". Los gastos no recuperables
serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días
naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada del ePROVEEDOR".

DÉctMA NovENA" AUD|ToRíAS vtstTAs o tNspEcctoNEs. saben y conocen que la
SecretarÍa de la Función Pública en el ejercicio de sus facultades, podrá real¡zar las visitas
e inspecc¡ones que estime pert¡nentes a las dependencias que realicen adquisiciones,
arrendamientos y servicios, e igualmente podrá solicitar a los servidores públ¡cos de la

"ENTIDAD" y al "PROVEEDOR" todos los datos e informes relac¡onados con los actos de
que se trate. Asimismo, que conforme al artículo l07, del RLAASSP, la SecretarÍa de la
Función Pública y el Órgano lnterno de Control en la 'ENTIDAD", con mot¡vo de las
auditorias, v¡sitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar al "PRovE
información y/o documentación relacionada con el presente Contrato, por Io que ste
último deberá proporcionar la información que en su momento le sea requerida.

vlGÉslMA. soLUclóN DE CoNTROVERSIAS. Las "PARTES', Se obligan a ob
estrictamente el objeto de este contrato, asÍ como todas y cada una de las declaraci
y cláusulas que lo integran y sus anexos en caso contrario podrán recurrir a

proced¡m¡ento de conciliac¡ón prev¡sto en el artÍculo 77, de la ]AASSP y los correlativos
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al RI-AASSP para solventar sus desavenencias derivadas del cumplimiento del presente
contrato.

La presentación de la solicitud de conciliación se realizará ante la SecretarÍa de la Función
Pública para cualqu¡era de las "PARTES" y en cualquier momento, deb¡endo adjuntar a
la misma, la documentac¡ón que hace referencia el artículo ]28, del RLAASSP.

V¡GÉSIMA PRIMERA PREVALENCIA DE CONVOCATORIA. EN CASO dC EXiSt

discrepanc¡a entre los datos y condiciones establecidos en la convocator¡a y este
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria y susjuntas de aclaraciones.

vlcÉslMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN. En caso de suscitarse conflicto o controversia
con motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente contrato, las "PARTES" se
someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de
México, renunciando desde este momento, a la que le pud¡era corresponder en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

vlcÉSIMA TERCERA, SUPLETORIEDAD. Las'PARTES" convienen en someterse en todo
lo no previsto en este contrato, a lo que establecen la LAASSP, y el RLAASSP,
Lineamientos y disposiciones administrativas expedidas en esta mater¡a, Cód¡go Civil
Federal, Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrativo, CÓdigo Federal de
Procedim¡entos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilldad Hacendaria y su
Reglamento.

Enteradas las "PARTES" del contenido y alcance legal del presente contrato lo firman
libre de vicios en el consentimiento tales como error, dolo, mala fe o violencia de
conformidad por duplicado en la Ciudad de México el dÍa 08 de noviembre de 2O2I

POR EL 'PROVEED

MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE
MANDATARIA LEGAL

LIC. GRISELDA A TAMEZ BELT N
ADMINISTRA EL CONTRATO

C. SAU ILLERMO DÁVILA JU
ODERADO LEGAL
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vtcÉstMA cuARTA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO Las "PARTES" man¡fiestan que en
la celebración del presente contrato no ha habido error, dolo o mala fe, lesiÓn o vicios que
afecten el consentimlento.

REV¡SADO


